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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 
,S. M, el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic- 
tori» Eugenia y 8S, AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
iln novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas dé la Augusta Real Familia.

(Gacetas 15 al 17 de Abril') 

Núm. 1034

Gobierno Civil
Secretaría.—^Negociado l.°

Circular
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober* I 

nación en telegrama de ayer me dice lo 
que sigue:

«En Gaceta 18 Julio próximo pasado 
publicóse Real decreto de 15 del propio ' 
mes mandando que Qiifliitras otra cosa 
no se dispusiera se suprimieran desde r 
lis doce de la noohe en adelante la mi- ' 
tad de los focos ó luces del alambrado | 
público en todos los municipios de Es- ' 
paña donde dicho alumbrado sea de gas 
6 de electricidad en que el fluido se pio- 
duzca por vapor. Justificaba medida 
necesidad reducir consumo carbón y con 
noticia el Gobierno de que no se ha 
Oumplido en muchas partes con todo ri- ; 
gor, ó que ha quedado en ei olvido lo l 
mandado, ha acordado en Consejo de ‘ 
Ministros que telegrafío á V, 8. para 
poner bajo su cuidado y responsabilidad 
exacto cumplimiento mencionado Real 
decreto, debiendo correg r con multas 
*n.e 22 Ley provincial á aquellos Al- 
taldes que desobedezcan sus órdenes y 
Al efecto deberá V 8. remitirme un es
tado comprensivo del ahorro alumbra
do y su equivalencia en carbón obteni
do en cada uno municipios esa provin- 
oia á virtud cumplimiento Real de
creto».

En so consecuencia los Señores Al- 
Raides de esta provincia en cuyos res
pectivos pueblos el alumbrado público ü 
Beaporgasó electricidad, manifesta
rán á este Gobierno sin pérdida de mo
Mento los acuerdos que hayan adopta- • 
^0 las corporaciones municipales para 
^utuolimiento del Real decreto de refe
rencia, haciendo el oportuno requiri- 
’iúiento á los dueños de las fabricas de 
gas ó electricidad para que les maní- 
testen, como consecuencia de la dismi
nución do alumbrado, el ahorro de

carbón que cada uoa ha hecho, debien
do significarles que la menor morosidad 
ó negligencia en el cumplimiento de la 
presente circular la corregiré con la 
multa de 500 pesetas.

Palma 19 de Abril de 1917.
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez

Núm. 1031
Ca b b t k e r x s . — Ag u a s . — Habiendo 

solicitado D Miguel Salom Pujol y don 
José Munné Sugrafiez vecinos de Palma 
propietarios, el pr mero de una fábrica 
de alcoholes y el segundo de otra de 
papel situadas en el Pont d‘Inca lindan
tes con la carretera de Palma al puerto 
de Alcudia, el permiso necesario para 
construir una acequia para conducción 
de las aguas sobrantes de dichas fábri
cas, la cual partiendo de la primera de 
éstas, y corriendo paralelamente por la 
carretera citada desemboque en el To
rrente llamado «Gross»; he resuelto, 
abrir la información pública reglamen 
taria, publicando el presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
á fin de que, los particulares, entidades . 
y Corporaciones interesadas puedan -! 
reclamar, en contra de la obra que se ' 
intenta ejecutar, cuanto estimen perti- / 
nente, durante el plazo de treinta dias j 
contados desde la fecha de la publica- f 
ción de este anunc o, estando de mani- , 
fiesto el Proyecto de que se trata, en la = 
oficina de Ooras públicas (calle del ■ 
Temple n 0 5, piso L°) durante las horas * 
hábiles de oficina, y debiendo presentar ■ 
las reclamaciones que se estimen opor- 1 
tunas, por escrito, en este Gobierno de 
provincia.

Palma 14 de Abril de 1917, 
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez

Nota de la Jefatura de Obras públicas 
referente al anuncio anterior

Don Miguel Saiom Pujol y D. José 
Munné y Sugrañez, propietarios res- 
pect vamente, de una fabrica de alcoho
les y otra de papel, situadas en ei Pont 
diuca, lindantes con la carretera de 
Palma al puerro de Alcudia, solicitan 
la construcción de una acequia de hor» 
mig.ón para conducir las aguas sobran
tes de dichas fábricas al Torrente lla
mado «Groa», partiendo la citada ace 
quia de la primera de las referidas fá
bricas y corriendo paralelamente por la 
carretera hasta desembocar en el refe- ■ 
rido Torrente, »

Palma 14 de Abril de 1917.—El In- : 
geniero Jefe de la Provincia, B, Calvet, i

Pu e r t o s .—Habiendo presentado don 
Francisco Massanet, en este Gobierno 
Civil, una instancia, acompañada del 
correspondiente proyecto, dirigida al 
Excmo. 8r, Ministro de Fomento, soli
citando la autorización necesaria para 
construir una caseta pai-a baños en la 
«Cala del Portixolet» de uso particular, 

de acuerdo con lo qae dispone e1 articu
lo 70 del Reglamento de 11 de Julio de 
1912, se abre información pública du- 
ran!e treinta dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l it in  
Of io ia l  de la provincia, para que las 
Corporaciones y particulares que se 
consideren interesadas puedan exponer, 
por escrito dirigido á este Gobierno Ci- $ 
vil, cuanto consideren conveniente; á | 
cuyo fin la solicitud y el proyecto de I 
que se tra'a, estarán expuestos al públi 
co, durante las horas de Oficina en las 
de Obras públicas de esta provincia, 
(Calle del Temple n 0 5, piso 1 °)

Palma 17 de Abril de 1917.
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martines

Nota referente al anuncio anterior
D. Francisco Massanet solicita cons

truir una caseta para baños, para su 
uso particular, en frente de una casa de 
su propiedad situada en la «Cala del 
Portixolet».—La caseta será de made 
ra, desmontable, en forma rectangular 
de 3/4 metros, asentada sobre un zócalo 
de hormigón de O 80 metros de altura 
y 0*60 metros de grueso, y con cuatro 
aberturas para el paso de agua.

Dicha caseta se unirá á la orilla por 
una pasarela de madera, con un apoyo 
intermedio de fábrica hidráulica,

Palma 17 de Abril de 1917,—El In
geniero Jefe, B. Calvet.

SECCION DE LA 0ACETA
MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA

Re a l  De c b e t o
De conformidad con lo prevenido en 

el aitículo 44 de la ley adicional á la 
Orgánica del Poder judicial, eu reiaclón 
con el 8.® dei Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno ter
cero, á la plaza de Mag airado de la 
Audiencia Territorial de Palma, vacan
te por fallecimiento de D. Pedro Gaspar 
á D. Julio de Torres y G sbert, que sir
ve igual cargo en la Provincial de Huel- 
va y ocupa el primer lugar en el esca
lafón deantigüiad deservicios de loi 
de su categoría.

Dado en Palacio á dieciséis de Abril 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Alvarado y del Saz
^Gaceta 17 de Abril)

MINISTERIO de*INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Ob l e n
limo. Sr,: 8. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido á bien nombrar, en virtud de 
oposición, á D, Domingo Riutord y Pa> 

yetas, Catedrático numerario de Cien
cias físico naturales, Geografía Natural 
y Humana é Industrias y Comercio de 
España, de la Escuela Profesional de 
Comercio de Palma de Mallorca, con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas.

De Real orden ¡o digo V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Abril de 1917.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 16 de Abril)

SECCION PMVINCIAL
■ 1 ■ ■■ —* ■ ■ * ' -s ■ ■ 1 ■ । un

Núm. 1054
COMISION PROVINCIAL

DE BALEASES
Suministros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el articulo 3.° de la Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan hecho á las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante el 
mes de Marzo último deberán liqui* 
darse y abonarse con arreglo á los 
precios que para cada una de lae espe
cies suministradas se expresan A con
tinuación:

Ración de pan de 700 gramos. . , 0*25 
Idem de cebada de4 kiiógramoa, 1*25
Idem de paja de 6 ídem, . . . 0*70
Litro de aceite. ,.»... 1*50
Idem de petróleo............................... 0*80
Idem de vino ......................................0*40
Kilógramo de carbón.. . . , 0*12
Idem de leña ....... 0*03
Idem de paja larga. , . , . 0*10
Idem de carne de vaca. , , , 1*96
Idem de ídem de carnero . . . 2*00

Palma 17 de Abril de 1917.—El Vice
presidente accidental, Pedro Llobera. 
—P, A. de la C. P. — Miguel Font, Se^ 
cretario.

Núm, 1015
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

An u n c io ,—Terceras subastas de pi
nos y encinas. — No habiendo tenido 
efecto por falta de lidiadores las pri
meras y segundas subastas de pinos y 
encinas de los montes que se .indican 
en el estado que vá á continuación, en 
virtud de lo prescrito en los artículos 
5,0 y 9.° del Reglamento pata el régi
men de la Sección facultativa de Mon
tes de fecha 14 de Agosto de 1900 y A 
propuesta del Ayudante de la provia- 
cta, he acordado; que se celebren K- 

M.C.D. 2022



ceras subastas de dichos apró^ccha* 
mientes en los pueblos respectivos á 
los diez dias contados desde el sigu en
te al de la inserción de este anuncio en 
el Bo l it in  Of ic ia l  de la provincia, á 
las horas y bajo los tipos de tasación 
que se indican en el mencionado estado,

Las condiciones que regirán, son las 
indicadas en el anuncio de las primeras 
y segundas, inserto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  n,e 7832 de fecha 8 de Mayo úl
timo,

Dicho anuncio lo tendrán en cuenta, 
los Alcaldes y Guardia Civil, para su 
cumplimiento en la parte que les co
rresponda.

Palma 16 de Abrí’ de 1917.—El De
legado de Hacienda, Luis Galindo,
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Núm, 997
ALCALDIA DE PALMA

En^anthe.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Antonio Bauzá y Terrasa en 
súplica de permiso para instalar un 
motor eléctrico de un caballo de fuerza 
on la finca lindante con la calle de Bea

triz Píuó» del plano de Ensanche, 
destinado A la elevación de aguas, en 
cumplimien o de lo preceptuado en el 
art.° 392 de las Ordenanzas Municipales 
vigentes, se anuncia al púb' co que el 
expediente se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayun-amiento de esta 
Ciudad, á efectos de reclamación por es
pacio de quince días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el B. O, 
de esta provincia,

Palma 12 de Abril de 1917,—El Al
calde, Nicolás Alemafiy,

Núm, 996
Don Juan Alcover y Maspcns, Secretario 

del Tribunal provincial de lo Conten
cioso administrativo.
En virtud de lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de lo Contencioso* 
administrativo, se hace saber: Que por 
parte de Pedro Alorda Frontera, vecino 
de Establiments, se ha deducido recur
so con^encioso-administrativo contra la 
resolución del Señor Gobernador civil 
de ¡a provincia de nueve de Enero últi
mo. confirmando el fallo de la Corpo
ración municipal por el que se desesti
ma el recurso gubernativo interpuesto 
por el expresado Alorda contra el 
acuerdo de la misma Corporación que 
autoriza al Concejal D. Bartolomé Bo- 
rr&s Cabrer ó á su madre política doña 
Catalina Llabrés para edificar en su 
casa número noventa y tres del cuartal 
segundo de la indicada villa de Esta- 
bliments, lindante con la carretera de 
Esporlas.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de lo Contencioso-administra- 
tivo, se hace público para que llegue á 
conocimiento de los que tuvieren inte 
rés en el negocio y quieren coadyuvar 
en él á la Administración.

Dado en Palma á once de Abril de 
mil novecientos diez y siete.—Juan Al* 
cover.

Núm. 1018
En virtud de lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo, se hace saber: Que por 
parte de D. Jaime Gil y Balaguer, ve 
ciño de Es ablimems, se ha deducido 
recurso contencíoso-administrativo con
tra la r. solución del Señor Gobernador 
civil de la provincia de nueve de Enero 
último, por la que desestimándose el 
recurso gubernativo deducido por Pedro 
Alorda y Frontera contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de la expresada villa 
que autoriza al Concejal D, Bartolomé 
Borrás y Cabrer ó á su madre política 
D * Catalina Llabrés y Sabater para 
edificar una casa número noventa y 
tres del Cuartel segundo de dicha villa, 
lindante con la carretera de Esporlas.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de lo Contencioso-administra- 
tivo se hace púb ico para que llegue á 
conocimiento de los que tuvieren inte
rés en el negocio y quieran coadyuvar 
en él á la Administrac ón,

Dado en Palma á trece de Abril de 
mil novecientos diez y siete.—Juan Al
cover,

Núm, 1027
En virtud de lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo, se hace saber: Que por 
parte de Pedro Alorda Frontera, vecino 
de Establiments, se ha deducido recur
so contencíoso-administrativo contra la 
resolución del Señor Gobernador civil 
de la provincia de quince de Enero úl
timo por la que se estima el recurso 
gubernativo interpuesto por D,* Cata» 
ñer Llabrés y Sabater, contra el acuer
do del Ayuntamiento da la citada villa 
de veintiuno de Noviembre anter or que 
anuló las resoluciones del propio Ayun
tamiento de diez y seis de Junio y nue
ve de Julio de mil novecientos doce y 
diez de Septiembre de mil novecientos 
diez y seis.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de lo Contencioso administra
tivo se hace publico para que llegue á 

| conocimiento de los que tuvieren inte

rés en el negocio y quieran coadyuvar 
en él á la Administración.

Dado en Palma á catorce de Abril de 
mil novecientos diez y siete.—Juan Al
cover.

Núm, 1028
En virtud de lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo, se hace saber: Que por 
parte de Miguel Llabrés y Juan, vecino 
de Establiments. se ha deducido recurso 
contencioso-administrativo contra la re 
solución del Señor Gobernador civil de 
la prov ncia de nueve de Enero ultimo, 
por la que se desestima el recurso gu
bernativo deducido por Pedro Alorda 
contra el acuerdo del Ayuntamiento 
interino de dicha villa que autoriza al 
Concejal D. Bartolomé Borras Cabrer 
ó á su madre política D * Catalina Lla
brés y Sabater para edificar en su casa 
número noventa y tres del Cuartel se
gundo de la expresada villa, lindante 
con ¡a carretera de Esporlas.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de lo Contencioso-adminlsira- 
tivo, se hace público para que llegue á 
conocimiento de los que tuvieren inte
rés en el negocio y qu eran coadyuvar 
en él A la Administración.

Dado en Palma á trece de Abril de 
mil novecientos diez y siete,—Juan Al
cover.

Núm, 1025
Juagado de primera instancia del partido 

de Inca.
Ed ic t o .—En virtud de lo dispuesto 

en providencia del dia de ayer se cita 
y llama á Juan, José é Isabel María 
Oalafat Andreu, Antonio, Margarita y 
Mana Bennassar Calaíat y cuya resi
dencia se ignora, para que como cohe 
rederos de D Juan Calafat Sánchez, 
comparezcan por si ó por medio de 
Procurador con poder bastante, ante 
este Juzgado K usar de su derecho en 
el juicio de testamentaria que ha pro
movido D. Juan Calafat Mir, enten
diéndose que si hubiesen fallecido po
drán en su caso personarse los que 
fueren sus herederos; bajo apercibi
miento que de no comparecer se seguirá 
adelante el juicio sin más citarles ni 
emplazarles,

Inca 17 de Abril de 1917.—Por dis
pos ción del 8r. Juez. El Secretario 
judicicial.-Juan Truyols, oficial auxi
liar.

Núm. 1016
CEDULA DE CITACION

El Sr, Juez Municipal D. Juan Ordi- 
nas y Beal, en providencia del día de 
hoy recaída en el juicio verbal sigue 
D. Lorenzo Nicolau, procurador, en 
nombre de D.* Margarita Ribas Mulet, 
•obre pago de pensiones de censo, se 
acordó citar á los herederos ó causa- 
hab entes desconocidos de la difunta 
Margarita Pericás Busquéis, para que 
el dia veinticinco de ¡os corrientes á las 
diez y seis horas comparezcan en el 
local de este Juzgado municipal sito en 
los bajos de las Casas Consistoriales, 
al objeto de proceder á la celebración 
de dicho juicio lo que se verifica me
diante la presente cédula,

Alaré 14 Abril de 1917,—El Secreta
rio, Enrique Rosselló,

Núm. 976
El Jefe de Transportes Militares de esta 

PU^a
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para las atenciones del referido servicio 
durante el mes de Mayo próx mo veni
dero las especies de artículos que á 
continuación se expresan se señala el 
día 15 del mismo para que las personas 
que deseen interesarse en este servicio 
puedan presentar en la Jefatura de 
Transportes de esta Plaza San Sebas
tian n l.° sus proposiciones con mues- 

Itras de artículos que deseen vender y 
que han de reunir las condiciones de 

. buena calidad requeridas para el sumi
nistro y en los precios de ellos com
prenderse los gastos ó sea obligarse á 
poner los articalos que ofrezcan al pié 

délos almacenes del expreiado 
blecimiento.

Mahón 10 de Abril de 1917, 
nando Bauzá.

Artículos que se citan
Gasolina, grasa consistente, aceh| 

expreso, id, fluido y algodones en dei. 
perd’cios,

Núm. 977
El Jefe administrativo del Hospital Milu 

tar de esta Pla^a
Hace saber: Que debiendo adquirí, 

para las atenciones del referido Esta, 
blecimiento durante el mes de May0 
próximo venidero los especies de art|, 
culos que á continuación se expream 
se señala el dia 10 del mismo p¡n 
que las personas que deseen intere. 
sarse en este servicio puedan presen, 
tar en la Jefatura administrativa d| 
esta Plaza, San Sebastián n.® 1 
proposiciones con muestras de articuloi 
que deseen vender y que han de reunir 
las condiciones de buena calidad teqoe. 
ridas para el suministro y en los pre. 
cios de ellos comprenderse los gastoi 
ó sean obligarse á poner los articuloi 
que ofrezcan al pie de los almacene! 
del expresado Establecimiento.

Mahón 11 de Abril de 1917.—Fernán, 
do Bauzá,

Artículos que se citan
Aceite mineral, id, vegetal de 1.* 

id. id. de 2.a, arroz, azúcar, azucari
llos, bizcochos, café, carbón vegetal de 
encina, id. de cok, id. mineral, choco* 
late, chuletas, dulce, gallina, garban
zos, huesos, jabón, jamón, leche di 
vacas, lefia, manteca, merluza, paiu, 
patatas, pichón, pollos, queso, temer», 
tocino, velas de esperma, vino común, 
id, generoso é id. Jerez.

Núm. 1005 
CONTRIBUCION MULTAS 

INDUSTRIAL

Año 1916
Don Jaime Ignacio Salom ViHalongi, 

Agente Ejecutivo de la 1.* Zona de 
Palma de la que es Arrendatario don 
Bartolomé Mir y Calafell,
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con
cepto y periodo se encuentra compren
dido el deudor que á continuación ee 
relaciona, sin que conste tenga en eiti 
localidad persona que le represente por 
lo que expongo ei presente Edicto pir» 
que pueda ¡legar A conocimiento del 
mismo que con fecha 12 Abril de 1917 
por esta Agencia Ejecutiva se ha dicta
do la siguiente

Providencia: Habida consideración 
de que D. Matías Anfio Nuez contra 
quien se sigue este expediente de apre
mio por descubiertos al Tesoro por 
Multa Industrial tiene constituida fiaosa 
como contratista de las obras de ex* 
planadón de la linea farrea Palm» * 
Santafiy que explota la Compafiia de 
Ferrocarriles de Mallorca, procédaH 
al embargo de la fianza en cantidad 
bastante á cubrir el principal, recargo» 
y costas.

En 14 de los corrientes se ha oficiada 
á la Compafiia Ferrocarriles de Mi* 
Horca para que retenga la cantidad de 
16.827 pesetas 27 céntimos á dispoei' 
ción de esta Agencia para el pago de 
dichas responsabdidas, dándose ó»1* 
por embargada á favor de la Haciend» 
pública.

Asi, pues, en cumplimiento de 
preceptuado en los párrafos 3.® y 4.® del 
art. 142 de la Instrucción de 26 AbrH 
de 1900 se publica el presente Edic^ 
en la Gaceta de Madrid y Bo l x t iN 0f¡' 
c ia l  fijándole un ejemplar en la tabV' 
lia de anuncios de estas Casas Consie^' 
nales firmando un duplicado el 
calde á los efectos oportunos.

Palma 16 Abril de 1917.-E1 Agen»* 
i Ejecutivo, Jaime Ignacio Salom.

¡
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y^fSTERIO DE LA GOBERNACION

REGLAMENTO
orgánico de Sanidad exterior

CONTINUAOIÓK (1)

. ésta ó de pasajeros, con ó sin equi- 
ajes, que n° hayan comun’cado con el 

Pnerto ó circunscripción infectada.
Pgl 8e tratara de fiebre amarilla, ten 
4rán que just'flcar, además, que ha per 
Canecido el barco alejado de tierra, 
cUBodo menos 200 metros, para impe 
¿ir la invasión de mosquitos, 
°Art. 130. Los Comandantes ó Ca- 
Dignes de barcos que hayan sufrido ré- 
Lmen sanear o, podrán reclamar y ob 
tener de la Direcc ón de Sanidad respec
tiva un certificado en el que se haga 
costar todas las medidas sanitarias de 
aue hay* sido objeto el buque.
q Aslm smo. los pasajeros, llegados en 
barcos de igualen condiciones tienen la 
facultad de reclamar de la misma Au
toridad un certificado, expresando la 
fecha de su llegada y las medidas sani- 
rariás que á el’os ó á sus equipajes se 
hubieren aplicado.

Art. 131. Ei obligatoria la vacuna
ción antivariólica, y la revacunación 
Bübs guiente en cada transcurso de siete 
años, de los tripulantes de los barcos es 
ñafióles, siendo por tanto imprescmdi 
ble para formar parte de la tripulación 
de todo barco español, acreditar hallarse 
vacunado ó revacunado, según proceda 
dentro del período de ¡os siete años an
teriores á la fecha en que se solicite 
en enrolamiento. 6 la que por las Auto 
ridades competentes s* exija de los in 
teresados la deb da comprobación de es 
tas condiciones. .

Eat» justificación se hará exh’ hiendo 
certificado del Médico que practicó la 
vacunación ó revacunación, en el que 
constará la fecha y lugar de la práctica, 
el resultado positivo ó negativo do la 
misma, las causas á que se atribuja el 
resultado negativo, si asi hubiere sido, 
1m posteriores operaciones que en el 
mismo individuo ee hayan efectuado pa
ra obtener lo positivo y la procedencia 
délas vacunas empleadas. Constarán 
ademas en el certificado cuantos antece
dentes se estimen oportunos respecto á 
la personalidad del vacunado ó revacu
nado, no omitiéndose las relativas á su 
nombre y apellidos, naturaleza, edad, 
estado, señas particulares, si las tuviere, 
y lugar de su domicilio en tierra. Estos 
certificados serán uno délos documentos 
precisos entre los que deben acompañar 
á todo tripulante para justificar su si 
tuación en los barcos, y sin su examen 
y anotación en el reg’s ro particular no 
debe consentirse el embarque, ni por 
las Autoridades competentes ni por los 
Armadores, Consignatarios ó Capitanes 
de barcos.

Cuando por razones de premura de 
tiempo para el embarque no pueda acre
ditarse en los certificados el éxito ob e
nido en la vacunación ó revacunación, 
ee hará constar asi en la documentación 
por el Médico que la haya practicado, 
previniéndose al interesado la obliga
ción en que Se encuentra de presentarse 
en el primer puerto que el barco toque 
y en los sucesivos, si fuere necesario, á 
la Autoridad sanitaria, á fin de que 
Cons'gnenen iacert ficación el éxito que 
se hubiere obtenido en la vacunación ó 
revacunación; subsistiendo por par e 
'del interesado el deber de presentarse 
en los puertos sucesivos hasta que se 
acredite el resultado positivo ó negativo 
de la operación.

Los Directores de Sanidad de los 
Puertos, ya sea en los actos para la ad 
misión á libre plática, ya en los de des
pacho de salida de los barcos, procura
rán conocer la condición de bailarse ó 

vacunados los tripulantes respecti
vos, exigiendo á los capitanes ó á aque
llos la exhibición de los certificados de 
Rué se trata Cuando resulten indi viduos, 
^vacunados ó revacumados, dentro 
del plazo señalado, se le invitará al Ga 
Pltán y á los mencionados individuos

<<) Véase el B. O. Búmt. 7847.7M 7 

para que se sometan desde luego á la 
vacunación ó revacunación, que se les 
practicará por los funcionarios Médicos 
de las dependencias sanitarias de los 
puertos, gratuitamente y con la vacuna 
que para ello y con la deb’da preven
ción hayan interesado de la Inspección 
genera); de no aceptar la invitación ó 
de no comprobarse que han sido vacu
nados ó revacunados por el Méd co que 
los interesados deseen, se dará conoci
miento de ello á la Capitanía de puerto, 
á fin de que disponga lo que es?, me 
oponuno para el inmediato ó ulterior 
desembarque de dichos individuos, se
gún á su juicio lo estime procedente, en 
relación con la exigencia sanitaria y 
con las necesidades y urgencia del ser vi
cio que en el barco concurrieren.

Art. 132. Queda incluida en el régi
men sanitario de barcos, y como condi» 
cióo previa a su inmediata admisión á 
libre plác ca ó á su despacho de salida, 
la vacunación ó revacunación gratuita 
de los pasajeros por los funcionarios mé
dicos de las Estaciones sanitarias de los 
puertos:

o) De todos aquellos barcos proce
dentes de países donde se den ó en re 
cíente fecha se hayan dado numerosos 
casos de viruela1,

ó) De todos aquellos barcos en don
de se haya dado algún caso de viruela 
recientemente, sea cualquiera el país de 
donde procedan;

c) De todos aquellos barcos que con
duzcan emigrantes ó grandes aglome
raciones de personas en defectuosas 
condiciones h giénicas.

En todos los demas casos se invitará 
y aconsejará á los pasajeros la utilidad 
de la vacunac ón antivariólica, y se 
procurará realizarla.

No se vacunará á los pasajeros que 
justifiquen que fueron vacunados ó re
vacunados en los plazos oportunos.

A los efectos de lo dispuesto, tanto en 
el presente articulo como en el anterior, 
en los barcos dotados de Médico proce
derá éste á la vacunación y revacuna
ción de tripulantes y pasajeros con la 
intervención de las Autoridades sanita- 
tarías,

SANIDAD
CAPITULO XIV

DK FKONTEHAS. — O 8G A NIZA-
C1ÓN Y FUNCIONAMIiSNTD DK LAS ESTA 
ClONEi 8AN1TARÍ 8 TERRESTRES.
Art. 133. A los mismos efectos de las 

Estaciones sanitarias de puertos, en to
dos las lugares de ¡as fronteras terres
tres en que existan linean férreas, ca • 
rreteras, caminos ó sendas de aprove
chamiento frecuente ó vías ñuvia es, se 
establecerán Estaciones sanitarias de 
la categoría correspondiente A su im- 
porte.ncia, en el número que la I os pee- 
ción general determine, según lo ex>jan 
las necesidades y conveniencias de la 
defensa sanitaria de nuestro territorio. 
Se dividirán en Estaciones sanitarias 
espaciales, Estaciones sanitarias de pri
mera, segunda y tercera clase.

Estas Estac oues sanitarias no serán 
de servicio activo permanente, sino que 
tendrán sólo función activa cuando ias 
circunstancias 10 ex jan. .

Las Estaciones sanitarias especiales 
estarán dotadas del siguiente personal, 
ed ficios ó locales y material:

Psrtonal. -Un Director Médico, un 
Maquinista, que á la vez tendrá el ca
rácter de Conserje de la Estación, y dos 
mozos .

Cuando por exigirlo las circunstan
cias estas Estaciones se hallen en fun
ción activa, se les asignará el personal 
eventual, tamo facultativo como admi
nistrativo y subalterno que el servicio 
exija.

Edificios ó kcalee* -Departamento de 
oficinu#; ídem de luspección de viajeros; 
ídem de desinfeción; Ídem de baños, du
chas y retretes; ídem de bospi-alizac.ón 
de enfermos, y laboratorio bacterioló
gico.

Mttierial.—Estufas de desinfección por 
vapor, instaladas con la debí a separa
ción de parte sucia y limpia, y en el nú
mero que la importancia de la Estación 
requiera; cámara para la desinfec
ción por gasee, de capacidad adecuada

al servicio; lej’adora, y todos aquellos í productos patógenos y ropas, asi como 
aparatos fijos ó portátiles que se crean J el personal de su asistencia, serán some* 
necesarios para las prácticas, 

ESTACIOKES SANITARIAS DE PRIMERA j 
CLASE 1

Personal.—El mismo, permanente ó I
eventual, determinado para las Estacio
nes especiales.

E ificios ó loeiZes—Los mismos que 
las anteriores, en la proporción más re
ducida, con relación á su importancia.

Vla'erial.— El equivante al asignado 
á las especiales.

ESTAOiOMES s a n it a r ia s d b s e g u n d a  
CLASE

Personal.— Un Director Médico, Jefe 
déla Estación; un Maquinista Conserje

Pdífiñosó locaos.—Despacho de ofic1- 
na; local para inspeccón de viajeros; 
Ídem de desinfecc ón; Idem de baños, 
duchas y retretes; ídem para observa
ción de r-bfermoa.

e'\a . — Estufa de desinfección; tina 
de ima ■,r< )n y cámara de desinfección 
por gases.

K8TACIOWE8 SANITARIAS DB TERCERA 
CLASE

Estas estaciones sanitarias, salvo ca
sos extraordinarios, no estarán dotadas 
de personal ni material permanente al
guno, limitándose en circunstancias 
normales al cuidado ó vigilancia que se 
lleve á cabo por un Médico de la locali
dad respectiva habilitado para tal ob
jeto.

En circunstancias extraordinarias, 
la Inspección general determinará las 
funciones de la Estación,

Art, 134. En las Estaciones sanita
rias terrestres fronterizas tendrá lugar, 
cuando la Inspección general lo dispon
ga, la inspección médica de viajeros y 
la observación y hospitalización de los 
mfsmos, según los casos, así como el 
reconocimiento y desinfección de mer
cancías y equipajes, de acuerdo con las 
reglas siguientes:

1 .* La mspeción médica de viajeros 
se llevará á cabo con la necesaria pron
titud, ocacíonándoles las menores mo
lestias posibles, limitándose al recono» 
cimiento facultativo de todos ellos, pres
tando á los enfermos ¡os cuidados y au
xilios que su estado exija, y combinan* 
do, siempre que sea posible, la visita 
médica con la inspección de ¡os funcio 
uarios de Aduanas, interesáudose de las 
Compañías ferroviarias la cooperación 
de su personal para la vigilancia sani
taria de los viajeros, y coadyuvando con 
su aAiso al más eficaz éxito de la ins
pección médica,

2 .* Solamente podrán ser detenidos 
en la frontera, para someterlos á la de
bida observación, los viajeros que pre 
senten sin1 ornas sospechosos de enfer
medad epidémica, ó aquellos que, por 
su condición social de vagabundos, emi 
grantes, etcétera, constituyen, por su 
mcuna y desaseo, uu probable peligro 
deser vehículos de gérmenes patógenos, 
y sea conveniente aplicarles medidas de 
limpieza personal de observación ó de
sinfección.

3,* A toda persona sana, aun cuan
do proceda de punco contaminado, se le 
permitirá la libre entrada en nuestro te
rritorio, 11 por sus condiciones y la de 
sus equipajes no infunde sospechas, ex
pidiéndole patente personal en la forma 
reglamentaria, si no hubieran transcu
rrido ocho días desde su salida déla lo
calidad infectada, y sometiendo sus 
equipajes y bultos de mano á desinfec
ción, siempre que se considere nece
sario.

4 .a Si el viajero presentara sistemas 
sospechosos, sera invitado á re roceder 
en su marcha, y en caso de que no ac
ceda se le obligará á Ingres ir en el pa- 
bellóa de observación hasta que el diag
nóstico de su dolencia queda bien defi
nido. De comprobarse que padece en
fermedad epidémica, habrá de ser tras
ladado inmediatamente al Hospital de 
infecciosos, previamente acondicionado 
3D la misma localidad, extremándose 
non él las medidas de aislamiento, y pre- 
«entáudole con todo esmero los cuidados 
4U8 su situación exija, El enfermo, b u s  

tidos á las rigurosas prescripciones que 
sean nesecarias para evitar la difusión 
de gérmenes.

5 .a Si de la observación á que el via
jero enfermo fuese sometido resultase 
que no padece enfermedad epidémica, 
sin pérdida de momento será autorizado 
para continuar su viaje, proveyéndole 
de patente personal, si correspondiera,

6,e El personal de ferrocarriles, co* 
rreos ó coches de servicio internacional, 
será inspeccionado como los demás via
jeros y sometido á las mismas precau
ciones, quedando en la obligación de 
dar cuenta á la Inspección sanitaria 
fronteriza de las observaciones que 
haya recogido respecto al estado de sa* 
lud de los viajeros.

7 .a Se autor zará ó prohibirá la en
trada de mercancías por nuestras fron
teras terrestres, en la misma forma y 
condiciones que para las de importación 
marítima establece este Reglamento.

8 .a Los equipajes pertenecientes A 
viajeros enfermos, sospechosos ó confir
mados, serán desinfectados minuciosa
mente. Podrán ser sometidos á igual 
medida los de individuos sanos, si lo 
considera preciso la Autoridcd sanita
ria, por ofrecer sospechosas de contagio,

9 .a Los Jefes de Estaciones sanita
rias fronterizas de segunda clase con
sultarán diariamente la Ga o b t a  d e  Ma 
d r id , que obrará en la Secretaría de 
los respectivos Ayuntamientos, * fin de 
que estén impuestos de las noticias sa
nitarias que, re'acionadas con el ser* 
vicio que les está encomendado, publi
que dicho diario oficial para su debido 
cumplimiento. En caso necesario, re
querirán el auxilio de las Autoridades 
locales, de la Guardia Civil y da Cara
bineros, para el exacto cumplimiento 
de cuanto se dispone.

10 . Las Estaciones sanitarias de ter
cera clase sólo podran permitir la en
trada de personas, equipajes y mercan
cías, cuando aquéllas no presenten sín
toma alguno sospechoso ni procedan de 
punto epidemiado, y los equipajes y 
mercancías no hayan de ser motivo de 
medida alguna,

CAPITULO XV
SERVICIOS SANITARIOS PERMANENTES 

DE FERROCARRILES
Art. 135. En cuanto se refiere á la 

higiene y sanidad, tanto del material 
móvil como de los locales y edificios de 
los ferrocarriles, sera en todo tiempo 
obligatorio el cumplimiento de las pres- 
cripc ones establecidas á continuación, 
y cuya observancia cuidará da vigilar 
la Inspección general por medio de lo» 
Directores de Estaciones sanitarias te
rrestres, en cuanto afecte á estaciones 
ferroviarias fronterizas y servicios en 
ruta, y de los Inspectores provinciales 
respectivos, en todos los demás casos:

l .° El p so de las estaciones, salas 
de espera y de equipajes, oficinas, mue
lles de embarque, almacenes, talleres, 
fondas, etc., deberán ser limpiados tan 
frecuentemente como sea posible, y á lo 
menos una vez al día. El barrido ense
co se prohíba terminantemente, y será 
sustituido por el barrido húmedo. El 
suelo de estos locales deberá estar día- 
puesto de manera que el barrido húme
do sea practicable, y en adelanta lo» 
locaiea nuevos que se construyan ten
drán los suelos impermeables, capaces 
de una perfecta limpieza y desinfección,

2 .° Serán Instaladas en las salas de 
espera y equipajes, oficinas, talleres y 
comedores, etc., escupideras higiénica», 
Al mismo tiempo, se indicará la prohi- 
)ición absoluta de escupir en el suelo,

3 .° Los retretes de las Estacione» 
jalarán bien limpios, practicándose la 
iesiüfe.ccióu de los mismos cuantas ve- 
íes sea necesario. En las Estacione» 
load» haya agua corriente, estarán 
arov stos de sifón hidráulico y descarga 
automática.

4 .0 Las Estaciones próximas A 8a- 
latorios y Establecimientos balneario» 
frecuentados por enfermos tuberculosos, 
te la piel ú otras enfermedades conta- 
¿iosa», deberán tenor dispuesto un set’

M.C.D. 2022



4
Vicio de desinfección, que utilfíaráB sn 
las épocas de concurrencia á dichos si 
tíos,

5 ° En las Estaciones, cabeza y tér
mino de linea, de empalme y deprime

' ra categoría, se tendrá dispuesto un 
servicio completo de des nfección para 
viajeros y para el material móvil, al 
frente de cuyo servicio deberá haber un 
personal técnico idómeo,

6.6 En estas mismas Estaciones 
existirán aparatos transportables de 
desinfección para las necesidades ur
gentes de las Estaciones intermedia
rias.

7.® El interior de los cochea de via-
jeros, singularmente el de los coches-ca- 
más, deberá conetru'rse en adelante, en 
forma que sea fácil su limpieza y desin
fección. El guarnecido de los mismos 
deberá ser desmontable, para facilitar 
Igualmente su aseo y esterilización.

8.® La limpieza de los coches de via
jeros será hecha cuidadosamente por 
medio de paños húmedos en las partes 
lavables, y en los demás por procedi
mientos que permitan recoger el polvo 
sin que éste se extienda por la atmósfe 
ra. El barrido de los mismos deberá ser 
también húmedo.

9,® La desinfección de los coches de 
viajeros de todas clases será hecha pe
riódicamente y siempre que se sospeche 
contaminación.

10. Deberán ser desinfectados in 
mediatamente después de cada viaje:

a) Los coches que hayan servido 
para transporte de enfermos ó hubiese 
ocurrido en ellos alguna defunción;

ó) Los que se empleen hanítualmen- 
te para el servicio de Sanatorios, Esta
ciones balnearias ó climatológicas, fre 
caentadas por enfermos tuberculosos, 
de la piel ú otras enfermedades conta
giosas;

c) Los coches de viajeros utilizados 
para peregrinaciones, transportes de 
tropas, obreros, etc.;

d) Los furgones que sirven para 
conducción de cadáver.

11. En el caso de que en un coche 
del ferrocarril apareciese un enfermo 
sospechoso de infección, el Interventor 
en ruta telegrafiará á la estación del 
recorrido en que haya disponible un 
Médico de la Compañía, para que éste 
compruebe la enfermedad sospechosa, 
adoptándose, en caso afirmativo, lat 
medidas de aislamiento y desinfecc.ón 
necesarias.

12. La desinfección de los coches de 
viajeros se hará superficialmente, ex
ceptuando los casos de contaminación, 
en que aquélla será profunda é intensa.

13, Se prohibirá terminantemente 
escupir en el interior de los coches, co- 
locsndose escupideras higiénicas en los 
que por su disposición lo permitan, y 
cuidando que aquéllas sean lavadas y 
desinfectadas al término de la ruta.

14. Los retretes y lavabos de los co
ches deberán estar perfectamente lim
pios, y se desinfectarán á la termina
ción de cada viaje.

15. Los vagones destinados á la 
Conducción de animales serán desinfec
tados al final de cada viaje, con arreglo 
á lo dispuesto en la ley de Epizootias 
de 18 de Diciembre de 1914.

16. Los furgones de equipajes de 
¡08 trenes de viajeros serán en todos 
los casos desinfectados al término de la 
rute- , - z . n i17, Se practicará también al final 
de ruta la desinfección de los coches 
denominados de cazadores.

18. Las aguas para bebida que de
ban utilizar los viajeros ó el personal 
de las Compañías, deberán ser vigila 
das para que reúnan las necesarias con
diciones de potabilidad y pureza, por 
los mismos Médicos de las Compañías, 
sometiéndolas á la filtración ó esterili
zación, según aconsejen las circunstan
cias. Cuando tales aguas para bebida 
sean vendidas en fondas, cantinas ó 
puestos de las Estaciones, las Compa
ñías obligarán en sus contratos á los 
expendedoresá la purificación del agua, 
sometiéndola á la vigilancia é inspec
ción de su propio personal médico.

19. También deberá establecerse la

iLspééclón médica por las mismas Com- I En el caso de que apareciese un b o b » 
naBias, sin nerjuicto del derecho á in- [ pechoso ó atacado de enfermedad pesti- 
tervenir de fas Autoridades sanitarias, lencial en un tren que lleve Médico am- 
sobrelas fondas, restaurante y cantinas, I bulante dispondrá éste Jas medidas mas 
en todo lo que se refiere á la calidad de | convenientos para el aislamiento del 
los alimentos y bebidas, para que su | enfermo y de las personas que lo 
venta se realice en buenas condiciones | asistan,
de higiene y salubridad. También se vi- i La primera medida á adoptar por el 
gilará la calidad de ¡os alimentos, be- I Médico, sea cual fuere el punto de apa- 
bidas y condiciones higiénicas genera- | rición del atacado, es que el enfermo 
les de los coches restaurants,

20. Los dormitorios para el perso
nal, establecidos en algunas Estaciones, 
deberán ser objeto de escrupulosa vi
gilancia y serán desinfectados, además 
de sostenerlos en el debido grado de 
limpieza. De 'gual modo se procede
rá en los dormitorios para viajeros, es
tablecidos en algunas fondas de Esta
ciones.

21. Los Jefes de los servicios sanita
rios que tienen establecidos las Compa
ñías de ferrocarriles deberán dar cuen
ta á la Tnspección general de Sanidad, 
dos veces al año del estado de salubri
dad en sus líneas respectivas, añadien
do á esto cuantos datos les sugiera su 
buen celo, referentes á la morbosidad 
del personal, vigilancia que han ejerci
do y medidas higiénicas que han adop
tado.

Si con motivo de Us disposiciones 
el Médico de Sanidad adopte para1 í 
aislamiento del enfermo, tuvieran nJ 
ocupar algunos viajeros as entos de cía, 
se inferior al señalado en el billete, q , 
tendrán derecho á redamación algún? 
si resultase probada la Imposibili^j 
de suministrarles inmediatamente 
la Compañía asiento de la clase que pCf 

____  __ ________ _ _ su billete les corresponda. Tampoco 
no carezca de asistencia y observación I estarán obligados á pagar suplemento 
facultativa, para lo cual, á mas de si hubieran de pasar á clase superior, 
prestarle la suya, si estuviese próximo I Los viajeros que por disposición ¿ 
al término del trayecto señalado por el j cultativa hayan tenido que abandone, 
Director Jefe de Sanidad al Médico am- | el departamento, deberán ser previa^ 
bulante, y el enfermo hubiera de contí- | por el Médico del tren de patente per. 
nuar el viaje, procurará que en la pri- | sonal de Sanidad; el Interventor 
mera Estación que tenga parada se te | tren auxiliará todo lo pos’ble al Médieo 
legrafie al Médico que haya de susti- I en este servicio, y entregará al Jefs^ 
luirle en el tren.____________________ I la Estación donde tenga el tren la pri

No se considerará como término de I mera parada, si en ella no hubiere ly. 
viaje del enfermo el que indique su bi- I vicio sanitario del Estado, las notas qm 
Hete, sino que puede ser anterior ó pos- I el Médico le haya entregado, y que tle. 
terior y lo precisará el Médico que le ] nen por objeto dar conocimiento da h 
asista. I llegada de esos viajeros á sus respectl.

Una vez determinada la Estación vos destinos; sí en la Es-ación hublau 
donde haya de parar ei coche con el en- I servicio sanitario de Estado, serán s q . 
fermo, el Médico procurará que en la I fregadas las notas al Jefe del cítido 
primera Estac’óu que tenga parada el i servicio para que comunique por 
tren se telegrafíe á las Autoridades lo- I grafo á las Autoridades .ocales de Ui 

. cales de la Estación donde haya de lie poblaciones correspondientes el tronque
22, Siempre que los revisores de I gar ei enfermo, para que con la posible I conduce á los viajeros que en cada um 

tren tuvieran sospechas de que algún I rapidez se hagan cargo del mismo. | de aquellas poblaciones an e da- 
viajero padece alguna de las enferme- I El personal del tren auxiliará en todo I tenerse.
dades infecciosas señaladas en el artí- I lo posible al Médico para que los te e- I Cuando el Jefe de Estación rec balas 
culo 2.° de este Reglamento, deberán I gramas que redacte sean transmitidos | precedentes notas del Médico que va en 
procurar avisarlo telegráficamente á la con toda urgencia. el t.ren. °° existiendo en aquéllas «er
primera Estación en que pudiera dispo- I El Médico cuidará también de que | vicio sanitario, las transmitirá con 1»
nerse de un Médico, para que el viajero | en el término del viaje del enfermo se | posible rapidez á la primera bstacíOQ
sospechoso fuese reconocido; y caso de I separe dei tren el coche que le conduz- I d0 linea donde haya dicho servicio,
que se comprobara que, en efecto, pa I ca, donde permanecerá hasta que sea | Pafa conocimiento del Jefe ele ni'snio,
decía enfermedad contagiosa, se toma- I entregado por dicho Médico á las Au- I quien procederá en la forma indicada
sea las medidas de a slamiento compa- I toridades locales. I en 01 párrafo anterior.
tibies con la continuación de su viaje. I Una vez entregado por el Médico el I En el caso de que algunos viajeros se 

23. Estas prescripciones sanitarias I enfermo á las Autoridades locales, cui- I detuvieran en Estaciones próximas áh
se expondrán en las salas de espera de I dará de que se proceda por la Compa- I de la primera parada, y no hubiera en
todas las Estaciones. I fiia á-a desinfección del coche. | ésta ni en aquellas servicio sanitario

I Si la aparición de un caso que se I del Estado el Jefe de la Estación traM- 
CAPITULO XVI considere sospechoso tuviese lugar en mitirá las notas correspondientes á di

SERVICIOS SANITARIOS d k  FERROCARRI- I un tren en marcha que no lleve Médí- I chas Estaciones para que sean pues
CO ambulante, el Interventor en tota con urgenoaea conocimiento del» 

Art. 136. Lalnepeccién general de ^ vehículo que ¿ny» conducido .1
Sanidad, de acuerdo con las Compañías I d donde teniendo parada el tren I enfermo y que fuese segregado del tren 
ferroviarias, designará las Estaciones h Médíco de la Compañía y proce’ | será aislado en el punto más apartado 
de cada una de las lineas donde hayan Estaciones ya designadas I de que disponga la Estación, y cueto-
de estab ecerse, por cuenta del Estado I ñámeme con servicio sanitario I diado convenientemente hasta que se 
y con el posible auxilio de las Compa | P residencia de un Médico de presente el personal que haya de reill- 
ñias, estaciones san tanas con servicio | idad' coQ el fiQ de quQ el Médíco dQ zar ja desinfección, que será todo lo 

la Compañía que esté presente pueda I más escrupulosa posible, 
diagnosticar e« caso. E8te Personal estará dirigido por un

Si el díagóstico hecho por el Médico I Médico de ¡a Compañía, quien dará 1m 
de la Compañía confirma la sospecha instrucciones que procedan para el de 
dei Interventor, telegrafiará con la ma- I tall0 de I» desinfección, indicando, b 
yor urgencia al Médico de Sanidad más I fuera preciso, los elementos que hayan 
próximo para que pueda hacerse cargo | de ser destruidos por el fuego, 
del enfermo, y mientras dicho Médico I Si á la llegada del personal perman¡- 
acude, adoptará el de la Compañía las I cíera aún en la Estación el Médicod 
medidas que considere oportunas, del Sanidad que haya acompañado al eofe 
acuerdo con las indicaciones preceden- | ff*°> será él quien diríja las operación 
tes para el caso en que el Médico am- I de desinfección y disponga lo que con' 
bulante acompañe al enfermo. ceptúe más conveniente sobre ella. JW

Desde el momento en que resulte vagón donde se haya presentado no 
comprobado un caso de enfermedad | enfermo pestilencial no podrá ser 
pestilencial, el Médico que acompañe | nuevo utilizado para el servicio ni en* 
al enfermo anotara las indicaciones 11 I gancharse en tren alguno en tanto no 
guíenles: I 16 áo11*0^ ¿ la más rigurosa demnieo-

1 .» Sitio donde se encuentre el en- cl6E[Í're8t0 del tten eQ qua ocarrlli „ 

“ ......... . *-
4 .° Estación donde, por determina- I r'APTT'nr o "wrr

ción del Médico deSanidad ó el de la I uaniubu a v il
desempeño más I Compañía, se detenga ei enfermo. I me r c a n c ía s . e q u ip*j is , - d k b iif

I De estas tindicac ooes dará cuenta el I o ió n  .—impo r t a c ió n  y  t r a n s it o .
al punto donde I Médico que las haya tomado, haciendo I Art. 187. No existiendo mercancía1 

termine-Bu inspección, regresará al de ueo dei telégrafo a la Estación de ori I que por su propia naturaleza puede»
partida por el primer tren, al menos que I gen para conocimiento del Director Je- I transmitir el contagio de las enferme^
la apar.ción de algún viajero atacado | fe de Sanidad. | des pestilenciales, sólo habrán de 8
de enfermedad pestilencial le obligara Según sean las circunstancias, pue j consideradas como peligrosas aqueH*:
á continuar en el tren hasta tanto que I den verse obligados, por prescripción ' sobre las que existan sospechas de qu
pudiera ser asistido el enfermo por otro I de este Reglamento, los Médicos de las j contengan productos de enfermos ó
Médico. I Compañías á prestar servicios extraor- I mes de peste, de cólera ó fiebre am»*1

Si durante la marcha se presentara diñarlos y de índole especialisima que 1 lia, ó sirvan de albergue á ratas, pui^
* es preciso tenerlos en cuenta, y á este | mosquitos ú otros insectos vecccres »

efecto la Inspecc.ón general de Sanidad | contagio. En su consecuencia, P0^1^ 
se pondrá de acuerdo con las Compa- I ser sometidas á desinfección, cuando 1* 
ñias de ferrocarriles para fijar las gra- j (Continuará)
tificaciones que correspondan, según | 
el servicio que presten, abonadas por a ======================^  ̂
el Estado, i

especial en la forma que según las cir
cunstancias locales se conceptúen más 
convenientes, y organizará el servicio 
sanitario de los ferrocarriles del modo 
siguiente:

Establecerá la vigilancia de los tre
nes en marcha, disponiendo inspeccio
nes ambulantes en los mismos trenes.

El Director Jefe de Sanidad de una 
Estación fronteriza, cuando lo concep
túe necesario ó conveniente, dispondrá 
que un Médico de ios que estén á sus or
denes se instale en el tren que debía ser 
inspeccionado y marche en el mismo en 
el trayecto necesario para realizar la 
vigilancia de ios viajeros con deteni
miento, y la asistencia facultativa que 
procediera, para lo cual irá provisto de 
botiquín convenientemente dotado,

Ei Director mencionado comunicará 
esta determinación al Jefe de la Esta
ción ferroviaria, á fin de que éste pro
cure que el Médico ambulante sea ins
talado en un departamente reservado 
dei tren, recomendando al personal del 
mismo que le preste todo el auxilio que
le sea posible para el 
eficaz de su misión, 

Al llegar el Médico

alguna circunstancia grave que así lo 
aconsejara, podrá el Médico utilizar el 
telegrato de la Compañía para pedir 
instrucciones al Director Jefe ó avisar 
la llegada de algún enfermo á la Esta
ción en que éste deba quedar, según lo 
que en el presente Reglamento se dis
pone.
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